
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Pamplona, que en 
sentencia de diez de noviembre de mil novecientos setenta y 
seis le condenó, como autor de un delito de hurto, a la pena 
de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en -los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y 
siete,

Vengo en indultar a Mariano Fernández Gericó, conmutando 
la pena impuesta por la de tres años de presidio menor.

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALS1NA

27775 REAL DECRETO 2935/1977, de 29 de septiembre, 
por el que se indulta parcialmente a Angel Bueno 
Castillejo.

Visto el expediente de indulto de Angel Bueno Castillejo, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al am
paro de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segun
do del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Pamplona, 
que en sentencia de veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y seis le condenó, como autor de un delito de robo, a la 
pena de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tinueve de septiembre de mil novecientos setenta y siete, 

Vengo en indultar a Angel Bueno Castillejo, conmutando la 
pena impuesta por la de dos años de presidio menor.

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

27776 REAL DECRETO 2936/1977, de 29 de septiembre, 
por el que se indulta parcialmente a Manuel Va
rela Fernández.

Visto el expediente de indulto de Manuel Várela Fernández, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de León, que en Sen
tencia de veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y 
seis le condenó, como autor de un delito de abusos deshonestos, 
a la pena de' seis años y un día de prisión mayor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo cbn el parecer de 
la Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo tie Ministros en su reunión 
del día veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y 
siete,

Vengo en indultar a Manuel Várela Fernández, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de dos año| de 
presidio menor.

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

27777 REAL DECRETO 2937/1977, de 29 de septiembre, 
por el que se indulta parcialmente a Luis Monta
ñés García.

Visto el expedienta de indulto de Luis Montañés García, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de. lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del

Código Penal, por la Audiencia Provincial de Valencia que en 
sentencia de veintiuno de junio de mil novecientos setenta y seis 
le condenó, como autor de un delito de robo, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y 
siete,

Vengo en indultar a Luis Montañés García, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de diez años de 
presidio mayor.

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

27778 REAL DECRETO 2938/1977, de 6 de octubre, por el 
que se indulta parcialmente a Antonio Fuentes 
Ramos.

Visto el expediente de indulto de Antonio Fuentes Ramos, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Albacete que en 
sentencia de siete de junio de mil novecientos setenta y siete 
le condenó, como autor de un delito de receptación, a la pena 
de seis años y un día de presidio mayor y multa de veinti
cinco mil pesetas, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil' ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ochó;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de octubre de mil novecientos setenta y siete.

Vengo en indultar a Antonio Fuentes Ramos, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por lá de dos años de 
presidio menor.

Dado en Madrid a seis de octubre de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

27779 REAL DECRETO 2939/1977, de 6 de octubre, por el 
que se indulta parcialmente a Vicente Albert 
Castillo.

Visto el expediente de indulto de Vicente Albert Castillo, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno^ al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Valencia, que en 
sentencia de veinticuatro de septiembre de mil novecientos se
tenta y seis le condenó, como autor de dos delitos de robo, a 
las penas de doce años y un día de reclusión. menor y seis 
años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren én los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de octubre de mil novecientos setenta y siete;

Vengo en indultar a Vicente Albert Castillo, conmutando las 
expresadas penas privativas de libertad por las de seis años 
y un día de presidio mayor y un año y un día de presidio menor, 
respectivamente.

Dado en Madrid a seis de octubre de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

27780 REAL DECRETO 2940/1977, de 6 de octubre, por el 
que se indulta parcialmente a Albino Cotterle.

Visto el expediente de indulto de Albino Cotterle, condenado 
por la Audiencia Provincial de Gerona en sentencia de vein
tiocho de enero de mil novecientos setenta y seis, comq autor


